
REPÚBLICA ARGENTINA 
Ministerio de Producción y Trabajo 

Secretaria de Agroindustria 
Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales. 

Contrato de Préstamo CAF 9458/AR 

 
 

Departamento General de Irrigación de la Provincia de Mendoza. 
Modernización Sistema de riego Luján Oeste - 1ª Etapa. 

Licitación Pública Internacional CAF-MZP-9458-002-O-001/17. 
 

Aviso de Baja de Proceso 
 

1. El Departamento General de Irrigación de la Provincia de Mendoza, publicó en los 
siguientes sitios: Página Web del PROSAP; Página Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones (ONC); Diario Uno; Diario Los Andes; Diario Ámbito; Diario Clarín y Boletín 
Oficial de la Provincia el Llamado a Licitación Pública Internacional, CAF-MZP-9458-002-O-
001/17, que invitaba a Oferentes elegibles a presentar sus ofertas en sobre cerrado, hasta 
el día 06/04/2018 a las 09:30 hs, para la obra “Modernización Sistema de riego Luján Oeste 
- 1ª Etapa” correspondiente al Proyecto que lleva el mismo nombre de la Provincia de 
Mendoza. 

 
2. Que el presupuesto oficial, a la fecha de apertura de ofertas, para la obra en cuestión era 

de Pesos Argentinos $ 122.000.000. 
 

3. Que el día 6 de abril del 2018 a las 10:00 hs se procedió al acto de apertura de ofertas, 
donde no se produjo rechazo alguno y donde se recibieron un total de 5 (cinco) sobres que 
contenían la documentación de las siguientes firmas, que fueron leídas en voz alta, 
conforme el siguiente detalle: 

 

• Sobre N° 1. 
Firma: Corporación del Sur S.A. - Laugero S.A. - Aquapark S.A. - UT. 
Monto cotizado: $ 148.517.000,00. 
 

• Sobre N° 2. 
Firma: Tolcon S.R.L. 
Monto cotizado: $ 174.770.851,00. 
 

• Sobre N° 3. 
Firma: Vialmani S.A. 
Monto cotizado: $ 179.561.980,11. 
 

• Sobre N° 4. 
Firma: Construcciones Electromecánicas del Oeste S.A. 
Monto cotizado: $ 119.961.610,28. 
Ofrece un descuento no condicionado del 9,14 % resultando la oferta de $ 
108.997.119,10. 



• Sobre N° 5. 
Firma: Stornini S.A. 
Monto cotizado: $ 160.553.480,67. 
Ofrece una variante técnica por la suma de $ 131.312.399,33. 
 

4. Que luego del Acto de Apertura de sobres, se reunió la Comisión Evaluadora designada por 
la Provincia, la que tuvo a la vista y analizó la documentación recibida por parte de las 
Firmas antes mencionadas. Que producto de dicho análisis, la Comisión Evaluadora 
determinó y argumentó que la oferta más económica, correspondiente a la empresa 
Construcciones Electromecánicas del Oeste S.A. (CEOSA) cumplía con todos los requisitos 
solicitados en el Documento Licitatorio por lo que recomendó la adjudicación de la obra a 
dicha Empresa. 
 

5. Que de manera posterior, la Superintendencia General de Irrigación de la Provincia, emite 
la Resolución Nº 0164/19 donde se deja sin efecto el proceso licitatorio llevado a cabo, 
atento a las razones que allí se exponen y donde al mismo tiempo, se manifiesta el interés 
por parte de la Provincia de realizar a la brevedad, un nuevo Llamado a Licitación. 
 

6. Por los motivos antes expuestos, queda sin efectos el proceso licitatorio y se procede a 
devolver a la Empresas que presentaron cotización, las garantías de ofertas presentadas. 

 
 

Departamento General de Irrigación de la Provincia de Mendoza. 
Calle/Avenida: Barcala esquina Avenida España, Ciudad de Mendoza. 
Oficina: Sede Central del DGI - Dirección de Ingeniería. 
Ciudad: Capital de la Provincia de Mendoza. 
Código postal: 5500. 
País: República Argentina. 
 
 














